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ACTA N° 9 
 
 

 
FECHA:  Bogotá, 5 de noviembre de 2025 
 
HORA:  2:00 p. m. – 4:30 p. m. 
 
LUGAR:  Casa Sebastián Romero Calle 44 #14-60 
 
TEMA:    Novena Mesa Técnica de Envejecimiento y Vejez 
 
ASISTENTES: Ver lista de asistencia. 
 
 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Saludo, bienvenida y verificación del quórum  

2. Socialización avances generales proceso de Formulación  

3. Preparación sectores Asamblea Distrital Consejo de Sabios y Sabias  

4. Presentación del orden del día COEV 12 de noviembre  

5. Varios 

 

DESARROLLO: 
 

1. Saludo, bienvenida y verificación del quórum  

Se inicia la reunión con Intervención Diego Castro Daza-SDIS mencionando que la continuación del 
Comité Operativo será el miércoles 12 de noviembre en el salón múltiple del Planetario Distrital de 
9:00 am a 12:30 pm   
Se enviaran invitaciones por correo electrónico se informa que se realizara un ejercicio para la 
formulación de la política. Se propone a partir del próximo Comité incluir un punto permanente que 
es el de varios como punto de cierre de las reuniones. 
 

Se procede a socializar el orden del día y realizar el llamado a lista con los asistentes presentes en 

la asistencia anexa.  

2. Socialización avances generales proceso de Formulación 

Se inicia la reunión con la intervención del equipo de formulación de política pública de envejecimiento 

y vejez para dar continuidad al orden del día. Se realiza la presentación sobre la contextualización 

del momento de la formulación en el proceso de terminación de política pública, estableciendo un 

primer producto preliminar, el documento enfocado en donde se podría enfocar la nueva Política 

Pública. Se pasó por diferentes momentos internos y en el presente se encuentra avalada por la 

Secretaría de Planeación, y se abrió un espacio para la recepción de aportes de los ciudadanos y 
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ahora se encuentra en recopilación de aportes de parte de los sectores de los que ustedes hacen 

parte. Este mes se espera poder empezar el segundo momento de la formulación que es el 

diagnostico en el que un de los principales productos será la estrategia de participación. 

El tema de participación busca trabajar con la mayoría de los actores incidentes en la política pública, 

cada día se suman más actores. Este proceso de diagnóstico tiene un tiempo estimado alrededor de 

6 meses, y se espera hacia el mes de abril poderlo terminar. Se debe tener en cuenta que se cruza 

con el cierre de la política y a principios de año con el tema contractual. Entonces se hace el primer 

llamado a las entidades para  que puedan apoyar con los referentes locales de las entidades que 

tienen, para hacer parte del ejercicio participativo que los compañeros líderes de política locales van 

a convocar.   

 

El propósito de la presentación es poner al tanto a las entidades en el estado actual de avance y 

recibir las apreciaciones. Como se dijo, la fase preparatoria ha culminado con un documento 

preparatorio que da las bases que se definieron y lo que continua es el trabajo de la parte diagnostica 

que está alrededor de los 6 meses y arrancaría formalmente, donde el principal propósito es la 

estrategia de participación, se pasaría después al siguiente momento que es la formulación. Lo que 

se busca, no es validar la información y planear talleres para que lleguen diferentes actores para 

crear el nuevo plan de acción de la política publica.  

 

En cuanto al documento de formulación, el documento ya coge fuerza por que con los aportes se van 

creando los ejes principales y se busca darle mayor énfasis a esa fase de la estrategia participativa. 

Lo que se busca también es que se aborden todos grupos etarios, buscando que la política en el 

reconocimiento del proceso de envejecimiento integre a todos los grupos poblacionales para que no 
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quede sesgada solamente a personas mayores de sesenta años, si no que aborde todos los ciclos 

vitales, para nosotros el transcurrir vital.  

En lo que tiene que ver con el enfoque de diversidades e interseccional se necesita profundizar un 

poco más, por lo que el mapa de actores es más nutrido sobre lo que se presentó hace un par de 

meses y presenta las voces y las miradas desde los diferentes sectores, lo que tiene que ver con 

habitabilidad en calle y articulación interseccional. En el tema de los enfoques es algo que aún tiene 

carencias en la política a pesar del esfuerzo que se ha hecho y ayuda a integrar, no solamente la 

formulación de esta política, sino garantizar derechos. 

Ayer se tenía una reunión con los entes de control y realizaron el llamado que efectivamente se 

necesita que la política pública no recaiga solamente en manos de Integración como ente rector en 

política, por lo cual se necesita fortalecer más la participación de los sectores y la corresponsabilidad 

(se enuncia generalmente a salud y a cultura) razón por lo cual no se debe esperar mucho tiempo 

para aunar esfuerzos. Por supuesto se reconoce que hay unos sectores mas claves que deberían 

estar cercanos y con permanencia.  

Se menciona que ha sido un mes difícil por que sigue creciendo el número de personas que quieren 

participar y al ser un equipo pequeño se realiza el apoyo en los líderes locales de política, por que 

realmente son muchas las reuniones donde no se alcanzaría a cumplir con el cronograma. Otro tema 

en el marco de la estrategia de participación son los momentos de dicha participación, y donde se 

concentran dichos niveles de incidencia con una propuesta mucho más informativa. En la misma 

estrategia de participación se recomienda la implementación del enfoque diferencial poblacional con 

el acompañamiento que se ha recibido, con el apoyo inicial en la creación de la metodología, razón 

por la cual se debe trabajar más en los enfoques en general. Se van a realizar ejercicios desde la 

ruralidad con sectores y actores que se van a citar en ese sentido, teniendo en cuenta la diversidad 

en los territorios, que si bien el documento no lo manifiesta como tal, ya que se indica que Bogotá es 

muy homogénea, se debe reconocer que existen situaciones y entornos de heterogeneidad y hacia 

allá toca transitar también.  

En el documento técnico, en la estrategia de participación se habla de unos idearios éticos y que se 

quiere avanzar en estos desde las estrategias y las metodologías de formulación e implementación, 

con los escenarios que estén más articulados a la política pública. Por ejemplo, para los Comités 

Operativos Locales lo ideal es que se logren hacer en este mismo mes de noviembre, ya que es un 

momento de cierre de año y va a ser más difícil poder encontrarse con los diferentes actores. 

Con relación al cronograma de trabajo se ubica en un periodo ajustado y que se cruza con la 

terminación del año, por lo que se solicita paciencia y se pueda acompañar en los diferentes 

momentos que se convoquen a las entidades para involucrar a los diferentes actores y asesores en 

un momento determinado del proceso. Es importante que las personas mayores sientan que la 

institucionalidad tiene una retroalimentación y que se les informe en su justa medida que se puede 

hacer y que no se puede hacer, para que mas adelante no nos digan que eso que se dijo no se tuvo 

en cuenta en la política o lo hicieron con desconocidos. 
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Se necesita que los actores estratégicos, como los sectores puedan recordar el objetivo de la 

estrategia participativa y promover un enfoque diferencial donde se reconozcan las diferentes 

trayectorias, voces, experticias para construir una política pensando en los derechos de las personas 

mayores y por supuesto, que los expertos en la consulta son las personas mayores. Recordar también 

que se tienen tres objetivos específicos que están orientados hacia espacios de participación diversa 

y el tema territorial, la incorporación de herramientas tecnológicas, y se busca aumentar en un 50% 

la participación que se tuvo en el 2010, que en su momento fueron 32.502.  

Los ejes temáticos están divididos en 6 ámbitos temáticos, ya que todos los actores van a trabajar 

todos lo ejes temáticos y están agrupados así:   

 

También se comenta que la estrategia esta básicamente enfocada en cinco grandes escenarios, la 

encuesta QR, paneles de expertos en el Mes mayor, 60 talleres locales y distritales con grupos 

étnicos, población con discapacidad, LGBT, entre otros. Inicialmente se pensó en los servicios pero 

se adecuó el proceso, entonces se tienen 32 mesas que arrancan la otra semana con los Consejos 

Locales de Sabios y Sabias (20), y con el Consejo Distrital de Sabios y Sabias (1) que aún no se 

tiene fecha dado que se aproxima la Asamblea. Con los grupos étnicos se van a realizar 5 meses de 

trabajo con los equipos técnicos, con el sector Distrito y con el sector privado y público, incluyendo 

entidades adscritas como el Jardín Botánico.  
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Los talleres están orientados a Comités Operativos Locales e inician esta semana, con habitabilidad 

en calle, actividades sexuales pagadas, población migrante, víctimas del conflicto armado, 

discapacidad, población LGBTI y 30 talleres que arrancan también a finales de noviembre y que se 

enfocan en las Casas de la Sabiduría que tiene la Secretaría Distrital de Integración Social.  Así es 

como está organizado o estructurado el plan, en una de las distintas miradas, que puliendo el tema 

de actores esta unificado entre sector publico, sector privado, la academia y por supuesto las 

diferentes instancias de participación, incluyendo por supuesto las agendas de la política pública.  
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En el espacio de preguntas, se consulta que tan factible es que los lideres locales de política pública 

puedan avanzar con la participación en la articulación. Indicando que esa articulación se hará por 

medio de los lideres de Integración Social. Los lideres de articulación local para estos ejercicios 

aplicarían la metodología y se podría hacer un ejercicio con los referentes de Salud o si tienen otros 

grupos de trabajo con personas mayores, lo ideal sería poder cualificar los referentes con la 

metodología. Claudia Rios-SDIS indica que las metodologías de cada uno de los espacios ya están 

diseñadas, y no en todos los espacios son iguales, hay unas específicas.  

Adolfo Barbosa de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte considera que la metodología 

debería revisarse hacia un escenario que posibilite un mayor espacio de participación para todos. 

Diana Monsalve-SDIS recalca que ya existe una metodología lista para ser implementada con cada 

uno de los sectores. Claudia Rios-SDIS precisa que se realizó un ejercicio para el Mes Mayor, para 

construir la metodología. Por otro lado, en cada uno de los escenarios donde la acción es puntual se 

debe hacer la articulación con los lideres locales, puesto que en cada territorio es de interés conocer 

cada una de las miradas y el tema que están trabajando con personas mayores, porque no es lo 

mismo trabajar en Bosa que trabajar en Santa Fe. 

3. Preparación sectores Asamblea Distrital Consejo de Sabios y Sabias  

Se continua con el orden del día, Diego Castro-SDIS socializa las acciones enfocadas en la 

preparación de la Asamblea de Sabios y Sabias. Inicialmente se brinda el contexto de la Asamblea, 

enmarcándolo en el Decreto 599 de 2019 el cual reglamente al funcionamiento y la organización del 

Consejo Distrital y Locales de Sabios y Sabias, que es una instancia de influencia y de control de la 

política pública, que en el artículo 17 se define que se debe hacer la Asamblea Distrital anualmente 

en la que se hace un balance de gestión por parte del Consejo de Sabios y Sabias y se invita a las 

entidades a que presenten su informe de gestión y conocer las inquietudes que manifiestan las 

personas mayores. Esta Asamblea está prevista para el próximo sábado 22 de noviembre, por lo que 

se solicitó a las entidades una información previamente para hacer llegar el nombre del directivo que 

asistirá para invitar formalmente a la entidad por parte del Concejo distrital de Sabias y Sabios. 

Este año se han tenido una serie de inconvenientes que no permitieron pensarse en otras 

metodologías, por no contar con la disponibilidad del espacio desde un principio, y se definió realizarla 

en Usme ya que internamente los Concejos Locales se sortean todos los años la ubicación, razón 

por la cual se dificultó ubicar un lugar propicio para la cantidad de personas que se requiere teniendo 

en cuenta que son personas mayores. 

Para el desarrollo del informe de gestión se va a presentar con diapositivas, por lo cual se 

compartieron las orientaciones por correo electrónico con la propuesta de 3 diapositivas. Como 

entidades se realiza una presentación, el Consejo Distrital hace otra presentación y los Concejos 

Locales hacen cada uno su presentación que son 20. Además, están invitados los entes de control 

como Personería, Defensoría, Veeduría Distrital, y las entidades, recordando que ese espacio es del 

Concejo de Sabios y Sabias y son ellos quienes indican en que momento intervienen las entidades y 
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el tiempo que dispone, por lo que no es algo que Integración Social defina o decida, ya que se brinda 

asistencia y acompañamiento técnico al espacio, pero no es un espacio propio como sucede en la 

Mesa Técnica o el Comité Operativo donde si se lideran esos espacios. 

La presentación de las entidades inicia con un contexto histórico de la implementación de la política, 

hasta donde se ha llegado, y lo que se ha logrado hasta el primer semestre del 2025, junto con el 

avance cuantitativo y unas recomendaciones para la nueva política. Posteriormente se proyectan las 

diapositivas de cada una de las entidades con productos en el marco de la política pública, por lo cual 

es importante que acompañen en este espacio solamente los sectores que tengan productos.  

Lo anterior fue conversado directamente con el Concejo de Sabios y Sabias, con las 3 diapositivas, 

con logros de ciudad en el marco del plan de acción vigente de 2022 a 2025, las dificultades y retos 

incluyendo información cuantitativa y cualitativa, esto ha sido una recomendación de los entes de 

control. Así como también tener en cuenta una diapositiva con los enfoques, poblacional, diferencial, 

de género, entre otras, con lo que las entidades desarrollan con la implementación de los productos 

no solamente población mayor sino con un alcance y una visión mucho más allá. 

 

Para los retos de la nueva política pública, se debe tener en cuenta la visión que tiene la entidad, ya 

que muchos han venido implementando productos pero que hay de nuevo que se pueda incluir para 

las personas mayores, no solo que se sigue haciendo lo mismo y se espera llegar a más personas, 

sino que otras cosas se puede proponer como entidad.  

Para las tres diapositivas que todas las entidades tendrán que socializar en la Asamblea, se sugiriere 

como fuente de información el seguimiento que diligencian trimestralmente y allí encuentran la 

información desde 2022, junto con los informes semestrales que publica Secretaría de Planeación.  
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Por parte de Secretaría de Educación preguntan que, como el enfoque que tienen es de cobertura, 

como se podría pensarse la respuesta de los retos. Al respecto se menciona que se deben realizar 

las acciones reales que les permitan dar respuesta a la propuesta establecida. 

Como se mencionó la Asamblea se va a realizar en el colegio Paulo Freire de la localidad de Usme, 

cerca al Portal de Usme, y la agenda se presentarán tentativamente, ya que la define el Consejo 

autónomamente, junto con la definición del tiempo e intervenciones.  

Se especifica que para el 2024 no pasaron todas las entidades a socializar la gestión, únicamente lo 

realizaron las cabezas de cada sector. Para la actual vigencia, las 18 entidades van a pasar y 

responder por las actividades que están haciendo, y a eso se debe la cantidad de entidades, ya que 

antes eran doce sectores y ahora 18 entidades. 

Como compromiso se deben enviar a mas tardar el próximo viernes 7 de noviembre, por lo que se 

les comparte el modelo de diapositivas e imágenes y se estaría atento en resolver dudas e 

inquietudes. Por esto, si remiten las presentaciones antes, se puede apoyar con este proceso, si 

cuentan con imágenes incluirlas o alguna infografía, recordando que las diapositivas son un apoyo 

audiovisual para los directivos, por lo que se invita a tener poco texto, y este incluirlo en los bullets 

de apoyo con los logros, dificultades y retos.  

Por último, Diana Monsalve-SDIS menciona que ya se han enviado algunas invitaciones de la 

Asamblea, faltan algunas por lo que se les solicita paciencia y remitan los contactos de los directivos 

mientras para continuar avanzando en este proceso.  

4. Presentación del orden del día COEV 12 de noviembre  

Frente al orden del día del próximo Comité Operativo se va a realizar el 12 de noviembre en el 

Planetario Distrital de 9:00 de la mañana hasta las 12:30 Pm.  

Diego Castro-SDIS menciona que se va a tener un espacio para el taller sobre el proceso de 

participación de la formulación de la política pública, resaltando que ese día se inicia el proceso de 

participación con el Comité Operativo. Por este motivo, es importante que puedan estar todas las 

entidades y así comenzar fuertemente con la estrategia de participación, y como es el ultimo Comité 

del año es muy importante la participación en esta reunión, sin embargo se buscará de convocar otro 

Comité extraordinario por si algún tema queda pendiente. En la agenda se va a revisar si se alcanza 

a socializar el sistema socio sanitario que se va a lanzar oficialmente en el Distrito.  

Diana Monsalve-SDIS invita a que no falte ningún sector, por lo que es el primer taller de la 

formulación y se espera que salga lo mejor posible, y que los directivos que asistan tengan el contexto 

con la información que los técnicos han tenido de primera mano acerca de la formulación de la política 

pública y han venido acompañando el plan de acción vigente. 
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5. Varios 

En el punto de varios, Diana Monsalve-SDIS menciona que es importante hacer una reunión 

independiente sobre los resultados de la política en los 15 años por lo que se haría una reunión 

interna con la Secretaría Distrital de Planeación. De igual modo, se debe revisar el informe financiero 

y se debe preparar esta información. Lo anterior se menciona, dado que finalización del año es crítico 

porque hay cierre de contratos y entonces se debe ser muy estratégico para la entrega de la 

información y el proceso final.  

Diego Castro-SDIS indica que se va a remitir por correo electrónico en el mes de diciembre la solicitud 

de la entrega de los productos del plan de acción. Por este motivo, se les va a solicitar el apoyo a los 

referentes de política, que si bien muchos no son los profesionales que lo consolidan, si cuentan con 

la información de contacto de los equipos de la entidad, para poder reportar el ultimo seguimiento del 

Plan de Acción.  

Se da por terminada la reunión a las 04:00 P.m.  
 
Anexo: Lista de asistencia 
Elaboró: Cesar Augusto Sánchez Mojica profesional 219-12  
 

 


